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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

Secretaría Técnica 

309. ORDEN Nº 147 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2019, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2019. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2019 
 
De acuerdo con las Bases Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la concesión por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de subvenciones públicas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, para el mantenimiento, funcionamiento y promoción de actividades de las Casas 
de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME 5202, de 23 de enero de 2015),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5065/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
ORDENAR la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2019, por 
importe máximo de 220.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 14/92403/48900 RC número 
de operación 12019000006885 a la que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes 
determinaciones: 
 
1. Para poder obtener la subvención a que se refiere la presente convocatoria las Asociaciones de 
Vecinos deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en 
forma y plazo anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios. 
 
Para la acreditación de tales requisitos las entidades solicitantes autorizarán a la Ciudad Autónoma de 
Melilla a recabar los datos correspondientes de la Agencia Tributaria y entidades gestoras de las Seguridad 
Social. 
 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente de 
la publicación de la presente convocatoria. 
4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales, ( se anexa).  
 
Las solicitudes se podrán presentar en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y en las Oficinas 
de Atención e Información al Ciudadano y de Proximidad, o en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
5. La distribución de las subvenciones se realizará distinguiendo los siguientes gastos elegibles: 
 
a) Gastos generales y de mantenimiento de la Asociación (gastos de mantenimiento, arreglos de averías, 
alquileres, suministros, telefonía, cuotas, suscripciones y otros gastos análogos). 
 
La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales establecerá CINCO GRUPOS de asociaciones en 
función de su tamaño, asignándose a cada grupo la cuantía máxima de 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.000 
euros, respectivamente en atención a los siguientes criterios: 
 
3.000 € Entidades con superficie de 200 m2 o más. 
2500 € Entidades con superficie entre 100 m2 y  199 m2. 
2000 € Entidades con superficie entre 60 m2 y 99 m2. 
1.500 € Entidades con superficie entre 30 m2 y 59 m2. 
1000 € Entidades con superficie menor a 30 m2. 
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